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	Nombre completo del docente:
	

	Identificación:
	

	Facultad:
	

	Escuela:
	

	Resolución:
	.
	

	Periodo de:
	Inicio:
	
	Terminación:
	




	
	






	

	
	Firma Jefe inmediato (Decano)
	

	
	
	

	*Nota: Estará a cargo de la decanatura verificar que el docente ocasional se encuentre a paz y salvo con: Almacén, Oficina de Admisión, Registro y Control, Archivo y Correspondencia, y Autoevaluación (Secretaría Académica de Evaluación Docente). (Aplica a todos los docentes). Granjas y Laboratorios (Aplicará a docentes que hagan uso de ellos).

	
	







	

	
	Firma Jefe División Servicios Administrativos
	

	
	
	

	**Nota: Estará a cargo de la división de servicios administrativos verificar que el docente ocasional se encuentre a paz y salvo con: Proyección Social, Tesorería y Biblioteca y entrega de bienes y rentas.

	
	







	

	
	Firma Director de Investigaciones
	



	Observaciones:
	

	

	



	**Nota: Una vez el docente tenga las tres firmas en el paz y salvo deberá cargar el documento en el siguiente link https://actualizacion.unillanos.edu.co/pazysalvo/revisionnuevos.php?op=1, tener en cuenta que este documento debe estar cargado para el proceso de contratación para el siguiente año
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